
Motivos invocados

— Infracción del artículo 75 del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del principio de igualdad de trato y del principio de buena administración.

Recurso interpuesto el 18 de mayo de 2017 — Sata/EUIPO — Zhejiang Rongpeng Air Tools (5000)

(Asunto T-304/17)

(2017/C 231/59)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Recurrente: Sata GmbH & Co. KG (Kornwestheim, Alemania) (representante: M.-C. Simon, abogada)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Zhejiang Rongpeng Air Tools Co. Ltd (Pengjie Town, China)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: Parte recurrente

Marca controvertida: El signo «5000» — Marca de la Unión n.o 12333555

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de nulidad

Resolución impugnada: Resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 8 de marzo de 2017 en el asunto R 655/ 
2016-4

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Condene en costas a la EUIPO.

— Para el caso de que la otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso intervenga en el procedimiento, que se 
condene en costas a la otra parte.

Motivos invocados

— Infracción del artículo 75 del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del principio de igualdad de trato y del principio de buena administración.

Recurso interpuesto el 17 de mayo de 2017 — Red Bull/EUIPO (Representación de un paralelogramo 
compuesto de dos campos en colores diferentes)

(Asunto T-305/17)

(2017/C 231/60)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Red Bull GmbH (Fuschl am See, Austria) (representantes: A. Renck y S. Petivlasova, abogados)
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Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Marca controvertida: Marca figurativa de la Unión (Representación de un paralelogramo compuesto de dos campos en colores 
diferentes) — Solicitud de registro n.o 14326508

Resolución impugnada: Resolución de la Primera Sala de Recurso de la EUIPO de 26 de enero de 2017 en el asunto R 2582/ 
2015-1

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Condene en costas a la EUIPO.

Motivos invocados

— Infracción del artículo 7, apartados 1, letra b), y 3, del Reglamento n.o 207/2009.

Recurso interpuesto el 18 de mayo de 2017 — adidas/EUIPO — Shoe Branding Europe 
(Representación de tres tiras paralelas)

(Asunto T-307/17)

(2017/C 231/61)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Recurrente: adidas AG (Herzogenaurach, Alemania) (representantes: I. Fowler e I. Junkar, Solicitors)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Shoe Branding Europe BVBA (Oudenaarde, Bélgica)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Titular de la marca controvertida: Parte recurrente

Marca controvertida: Marca figurativa de la Unión (Representación de tres tiras paralelas) — Marca de la Unión n.o 12442166

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de nulidad

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 7 de marzo de 2017 en el asunto R 1515/ 
2016-2

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Condene en costas a la EUIPO y. si interviene como coadyuvante en el presente procedimiento, a la otra parte en el 
procedimiento ante la Sala de Recurso.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 52, apartado 2, en relación con el artículo 7, apartado 3, del Reglamento n.o 207/2009.
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